
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Primero de marzo de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2018-0156 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado judicial 

de la parte demandante para que allegue en forma correcta la liquidación del crédito, 

aplicando los intereses mes a mes sobre cada una de las cuotas en mora y de 

acuerdo con lo ordenado en la sentencia emitida. Además, deberá aportar la 

certificación emitida del representante legal de EDIFICIO LAS VEGAS P.H. donde 

se registre el valor de las cuotas causadas con posterioridad a la decisión de fondo 

aquí adoptada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 4 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 008 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


